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Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

Se ordena que por Secretaría se incluya en el sistema de 

gestión Siglo XXI y en la caratula al litisconsorte necesario 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO Y PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS COMUNITARIOS EN DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN - COOPROSER, en lo atinente al recurso 

extraordinario de casación. 

Por ende, realizado la anterior, córrasele traslado a dicha 

entidad, de la demanda de casación interpuesta, por el 

recurrente PORVENIR S.A. 

En consecuencia, de la demanda de casación, conforme 

al art. 93 del CPTSS, inciso segundo, désele el traslado 

respectivo por el término legal. 

 



 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

Magistrado 


